
qué pueblo es el que tiene más derecho 
a ostentar el monumento a ese perso
naje sin realidad física y con tan ex
celsa personalidad. LOS QUE MAS 
ALBOROTAN, COMO OCURRE 
SIEMPRE, SON LOS QUE MENOS 
DERECHO TIENEN. NO FALTAN 
LOS DE ALCAZAR QUE, ENTRE 
OTRAS MENTIRAS HISTORICAS, 
se empeñan en sostener la de que Mi
guel de Cervantes nació en dicha villa, 
para lo que se apoyan en una partida 
a todas luces apócrifa. TAMPOCO 
FALTA EL GRITO DE LOS DE 
ARGAMASILLA DE ALBA, empe
ñados en mantener otras falsedades, 
como la de dar por buenas ciertas no
ticias procedentes del falso Quijote de 
Avellaneda, sobre una supuesta prisión

(A rtículo  aparecido
de Tánger, núm. 811

Acabo de leer la Carta Abierta que 
don Julio Blanco Escobar, presidente 
de la Asociación Cultural «Miguel de 
Cervantes», de Alcázar de San Juan, 
dirige a nuestro Director, MOTIVADA 
POR MI NOTA SIN FIRM A en la 
Sección «Escenario del Mundo» ES
CRITA SIN ANIMO DE MOLES
TAR A NADIE, titulada «Don Qui
jote y su Monumento» (SE TRATABA 
DE UNA LIGERA IRONIA contra la 
pasión con que las distintas Zonas de

de Cervantes en dicha villa, y lo de 
asegurar que a ella se refiere lo del 
lugar de la Mancha «de cuyo nombre 
no quiero acordarme». NO SE HARA 
EL TAL MONUMENTO, pero de ha
cerse no hay más que dos pueblos dig
nos de tal emplazamiento: el Toboso, 
por ser patria de Dulcinea, esa ideal 
musa de Don Quijote, o ESQUIVIAS, 
LA AUTENTICA PATRIA DEL CA
BALLERO, es decir, DEL BUENO 
DE ALONSO QUIJANO, que leía y 
creía en los disparates de los libros de 
caballerías, y donde Cervantes se casó 
y vivió algunos años feliz, por lo que 
CONVIRTIO AL PUEBLO DE LA 
MANCHA ALTA DE TOLEDO EN 
ESCENARIO DE SU OBRA IN 
MORTAL.

sin firm ar en el periód ico  "E sp a ñ a" , Sem anal
, fecha 3 de en ero  de 1965.-Tánger, c /C ervan tes)

N i quito n i pongo M onum ento  

pero ayudo a la  verdad

la Mancha acogieron la iniciativa del 
SEÑOR IRURETA y tratar de arrimar 
el ascua «no es pecado», como usted 
dice muy bien, ni tiene dina turística de 
cada localidad). Claro que esto «no es 
pecado», como usted dice muy bien, 
ni tiene nada reprobable. PERO UN 
COMENTARISTA ESTA EN SU DE
RECHO DE COMENTARLO DES
DE EL ANGULO QUE ESTIME 
CONVENIENTE, EN USO DE SU 
LIBERTAD. Y lo de «andar a la gre-
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